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Publicación 

 
Se publicó la noticia con enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=1188011&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+D
e+2015 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

 
 

Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 4 (cuatro)   
comentarios del cual 1 fue recibido fuera de la fecha establecida: 
 
 

1. Fecha recepción: 07 de mayo de 2015 
Hora: 15:07 pm 

 
 

Apreciados Señores, 

 Adjunto mis comentarios sobre el tema en referencia. 

 Cordial Saludo, 

 Margarita Ricaurte de Bejarano 

PBX: 3123821 FAX: 3123791 

margarita.ricaurte@ricaurteruedaabogados.com 



 

 

  

 

 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
2. Fecha recepción: 08 de mayo de 2015 

Hora: 14:46 
 
Estimados señores: 
  
Drummond Ltd. remite con todo respeto los siguientes comentarios al proyecto de decreto “Por el cual se 
reglamentan los aspectos mineros relacionados con proyectos de infraestructura de transporte contenidos en 
la Ley 1682 de 2013 modificada por la Ley 1742 de 2014”: 
  
La restricción de minería en franjas requeridas para obras de infraestructura afecta directamente el 
desarrollo minero de los contratos de Rincón Hondo y Similoa, contratos de mediana minería firmados 
por Drummond en 1995, y en tal sentido podría afectar derechos adquiridos. 
  
Estos contratos tienen aprobado su PTI desde el año 2007 en el marco de la Operación Integrada del 
sinclinal del boquerón. Esta aprobación contempla la necesidad de integrar estos dos contratos en un 
solo contrato de Gran Minería, debido a que el contrato de Similoa es un área que no puede ser minada 
como un contrato independiente y su desarrollo minero solo puede adelantarse conectándose con el 
contrato de Rincón Hondo. La producción de carbón promedio aprobada es de 4 millones de ton/año. 
  
La Ruta del Sol II cruza por la intersección de los contratos de Rincón Hondo y Similoa. Al definir una 
franja restringida de minería para la Ruta del Sol II, el contrato de Similoa no sería viable, esterilizando 
las 39.6 millones de toneladas de carbón recuperables del contrato de Similoa y la reducción de 11 
millones de toneladas de carbón en el contrato de Rincón Hondo.  En total, no se podrían extraer 
aproximadamente 50,7 Millones de Ton. Esto implica que dejaría de pagarse a la Nación  U$D 347 
millones en compensaciones y regalías. (cálculo realizado para un precio de carbón de U$D 52.6). 
  
Por esta razón, y por las similares que puedan presentarse, sugerimos incluir en el proyecto de decreto 
dos parágrafos en el al artículo 3 en este sentido: 
  
“Parágrafo: Cuando las áreas de los proyectos de infraestructura de transporte así como la de las 
fuentes de materiales de construcción que requieran ser reservadas para la ejecución de proyectos de 
infraestructura de transporte se superpongan con las áreas de proyectos mineros catalogados como 
Proyectos de interés nacional y estratégicos (Pines), los efectos relativos a la restricción para adelantar 
actividades mineras sólo se producirán cuando (i) se haya realizado un estudio por parte de la autoridad 



 

 

minera sobre la afectación económica del proyecto minero derivada de la restricción, tanto para las 
entidades públicas afectadas como para el titular minero; (ii) se verifique la viabilidad de realizar la 
compensación de que trata el artículo 10 de este decreto, y (iii) se defina mediante resolución suscrita 
por los ministros de Hacienda y Crédito Público, Minas y Energía y Transporte, la conveniencia de dicha 
restricción.” 
  
“Parágrafo: La aplicación de este norma  deberá realizarse respetando en su integridad los derechos 
adquiridos de los titulares de los títulos mineros de conformidad con la ley.” 
  
Con un cordial saludo, 
  
 
 
 
 

3. Fecha recepción: 08 de mayo de 2015 
Hora: 16:45 
 
 

Muy Buenas Tardes, 
 
De manera anexa les remito algunas observaciones , comentarios y propuestas al proyecto de 
reglamentación del Decreto “Por el cual se reglamentan los aspectos mineros relacionados con 
proyectos de infraestructura de transporte contenidos en la Ley 1682 de 2013 modificada por la Ley 
1742 de 2014” 
 
De antemano agradezco la atención prestada y esperamos que las observaciones realizadas sean 
pertinentes. 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

4. Fecha recepción: 11 de mayo de 2015 
Hora: 8:51 am 

 
Con respeto formulo los siguientes interrogantes, discupen por anticipado: 
 
En un proyecto de infraestructura, por ejemplo, doble calzada, hidroelectrica, etc, la 
ingenieria de diseño puede estimar el volumen de materiales necesario (cortes, relleno, 
corte compensado), entonces ¿porqué permitir que el contratista solicitante de las AT 
solicite tantas AT como quiera y hasta 50 Km a la redonda, si por ejemplo va a necesitar 1 
millon de M3 em un lapso de tiempo y entre la sumatoria de las AT otorgadas tendria 
reservas de 10 millones de M3, lo cual es irracional y se torma ambicioso, porqué no está 
obligado a que la cantidad de AT y su numero de hectareas sea congruente al volumen de 
material necesario para la obra?. De lo contrario hay un desbalance que causa: congela 
áreas que no van hacer aprovechadas por las AT por exceso de reservas, los contratistas de 
las AT "juegan" a tener un numero elevado de AT (no les cuesta nada, hasta el PIN es 
gratuito) más allá de lo necesario, para explotar por puchos, para ir descartando a su antojo; 
evita que terceros hagan su inversión para obtener titulos mineros que buscan satisfacer 
otros mercados existentes, puede propiciar mercados de monopolio para el resto del sector 
de la construcción porque los titulares actuales no van a tener competencia con la aparición, 
en el corto plazo, de nuevos contratos dada la prohibición de otorgamiento. ¿Porque no 
cobrar el PIN a las AT si la autoridad minera tiene que correrle a su evaluación e invierte 
recursos humanos y técnicos para ello?, ¿Porqué a los proponentes de contrato de concesión 
afectados por superposición con las AT no les reembolsan el dinero pagado por el PIN por 
este hecho sobreviniente? Se habla que las vias 4G podrán pavimentarse con concreto 
hidráulico, ¿Las AT permitiran explotar los recursos mineros a emplearse en la 
construcción (rellenos, banca) de la vía y también en procesos de trituracion para fabricar 
concretos?, ¿Que actuación y consecuencias habrán si en las AT el contratista obsequia 
gratis, o vende material minero a terceros, la norma no estable sanciones ejemplarizantes?, 
¿Es viable que las regalías del material minero de las AT sea mayor al de la tabla UPME 
que hay para los demas titulos mineros, en consideración a que el contratista va a obtener 
un ahorro o ganancia en la obra, al no verse en la necesidad de comprarle a terceros según 
su presupuesto de obra, es decir, si el contratista presupuestó comprar a $5.000 por M3 y 
por efecto de la AT le sale a $500 por M3, esta diferencia a favor del contratista afecta o 
beneficia al Estado colombiano?, ¿Solamente pagan regalias los materiales mineros 
aprovechados, diferentes a lo cuantificado como explotados, es decir, que los que van a 
botaderos y zodmes no pagarán?, En las compensaciones está claro la afectacion de los 
derechos mineros, pero ¿Cómo y quién, se compensa al propietario de los terrenos o 
predios, las servidumbres de ocupacion, de transito, por ejemplo e incluso la indemnizacion 
en caso de producirse?, 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 ¿Es viable, que el contratista, los miembros del consorcio, etc., por haber sido beneficiario 
de AT, quede inhabilitado para que durante un período de tiempo no pueda otorgarsele 
contratos de concesion, para evitar a semejanza de la "puerta giratoria" que primero se 
beneficien como publicos y luego como privados? 
  
Muchas gracias por permitirme participar.  
 
 
 
 
 
 
 
Fecha de elaboracion del informe : 9 de Junio de 2015 
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